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La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid tiene atribuidas las competencias en materia de 
investigación e innovación en el ámbito sanitario, así el establecimiento de políticas para el fomento de la 
investigación e innovación y la difusión de la información, que se ejercen a través de la Dirección General de 
Investigación y Docencia, de conformidad con lo establecido el artículo 8, apartados a) y c) del Decreto 245/2023, 
de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad. De acuerdo con los citados apartados, corresponde a la citada Dirección General las competencias en 
materia de ordenación, promoción, coordinación, y mejora de las actividades de investigación e innovación en 
el ámbito sanitario, el establecimiento de políticas para el fomento de la investigación e innovación, y la difusión 
de la información.  
 

Por su parte, el apartado i), del citado artículo 8, atribuye a la citada Dirección General la competencia relativa 
a la adquisición y gestión de revistas y publicaciones científicas sanitarias que conforman la Biblioteca Virtual 
para facilitar la difusión de conocimientos científicos y atender las necesidades de información bibliográfica de 
los profesionales sanitarios, así como la coordinación de los centros documentales de la Consejería y de todas 
las bibliotecas de los centros sanitarios.  
 

La Biblioteca Virtual es el espacio digital del conocimiento que facilita el acceso unificado a los servicios 
bibliotecarios y a los recursos de información científica en ciencias de la salud, para todos trabajadores de la 
Consejería de Sanidad, sin restricciones de tiempo ni de espacio.  
 

La Biblioteca Virtual es una herramienta que permite la más completa actualización de conocimientos 
científicos a los profesionales del sistema sanitario para conseguir una atención sanitaria de alta calidad. Para la 
consecución de ese objetivo resulta imprescindible la contratación de productos electrónicos -revistas 
electrónicas y bases de datos- para que los profesionales tengan acceso a la información científica en ciencias de 
la salud más actualizada. 

 
 El objeto del presente expediente de contratación consiste en la adquisición de la licencia para el acceso en 

línea y uso de la colección de revistas electrónicas Wiley Journal Database, que contiene 622 revistas de ciencias 
de la salud a texto completo, a través de la Plataforma Wiley Online Library, del editor Wiley, para la Biblioteca 
Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, durante los años 2026 y 2027, y el histórico de 
años anteriores. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original



 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato privado de suministro 

para la “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA (REVISTAS ELECTRÓNICAS) PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR WILEY PARA LOS AÑOS 2026-2027” a adjudicar por procedimiento 
negociado sin publicidad, promovido por la Dirección General de Investigación y Docencia, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 998.400,00 euros (4 % IVA incluido),  justificándose su necesidad por los motivos 
antes expuestos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FECHA 
  

 
 

Madrid, a fecha de firma  

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
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